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JACQUELINE HERNANDEZ QUIJANO 
ABOGADA ESPECIALISTA 
__________________________________________________________________________________________________ 

 
Señores: 
JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA CUNDINAMARCA  
E.     S.            D. 
 
 
DEMANDANTE : JORGE ELIECER SUAREZ BUITRAGO 
DEMANDADO :     JEIMY KATHERINE GOMEZ ROMERO 
 
REFERENCIA: CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL  

 

 Expediente No. 2020 / 662 

 

JACQUELINE HERNANDEZ QUIJANO, domiciliada y residente en la ciudad de 

Bogotá, abogada en ejercicio, mayor de edad, identificada con C.C. 

N°52.741.098 expedida en la ciudad de Bogotá y con Tarjeta Profesional 

No.  T.P. 224218 del Consejo Superior de la Judicatura, comedidamente 

manifiesto a Usted: 

 

 1°. Que, obrando conforme al poder que se me ha conferido, en los términos 

consagrados en el Código de General del Proceso Civil, comparezco en 

nombre y representación de la señora JEIMY KATHERINE GOMEZ ROMERO, 

persona natural, con domicilio y residencia en el municipio de Soacha 

Cundinamarca.   

 

2°. Que, actuando en la condición anotada, dentro del término de ley, 

descorro el traslado de la demanda de la referencia, en la forma que 

a continuación consigno:  

 

 A LAS PRETENSIONES 

 

Nos oponemos a lo solicitado y me atengo a lo probado.  

 

A nombre de mi mandante, respecto de las pretensiones de la demanda, hago 

los siguientes pronunciamientos: 

 

PRIMERA: Mí representada SE OPONE a que se entregue provisionalmente la 

Tenencia y Custodia Personal de los niños CRISTIAN JESUS SUAREZ GOMEZ 

identidad con el NIUP 1.073.700.791 nacido el día 19 de marzo de 2012, y 

SOFIA ALEXANDRA SUAREZ GOMEZ identidad con el NIUP 1.073.715.864, al señor 

JORGE ARMANDO MARTINEZ CASTRO, ya que en ningún momento mi representada ha 

ejercido actos de maltrato, castigos humillación y abuso físico o 

psicológico, descuido omisión o trato negligente, malos tratos o 

explotación sexual, ni muchos menos ha ejercido de ninguna forma violencia 

sobre sus hijos, como lo afirma el demandante.    

 

SEGUNDA: De igual manera, mi representada SE OPONE a que se le haga entrega 

exclusiva de la Tenencia y Custodia Personal de los niños CRISTIAN JESUS 

SUAREZ GOMEZ y SOFIA ALEXANDRA SUAREZ GOMEZ al señor JORGE ARMANDO MARTINEZ 

CASTRO, por cuanto mi representada no es un peligro para la integridad de 
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sus hijos, nunca ha puesto en peligro eminente la integridad de sus menores 

hijos y siempre le ha garantizado los derechos fundamentales a la salud, 

alimentación, vivienda digna y vestuarios, etc.  

 

TERCERA: Del mismo modo, mi representada SE OPONE a lo pedido en este 

punto. Debido a que ya se encuentra acordada la regulación de visitas 

mediante Acta de conciliación No.136 de 2014 ante la Comisaria Tercera de 

Familia.  

 

Es de aclarar que es el señor JORGE ARMANDO MARTINEZ CASTRO quien ha 

incumplido con el acuerdo, ejerciendo arbitrariamente la Tenencia y Cuidado 

Personal de su hijo CRISTIAN JESUS SUAREZ GOMEZ al cohibirle que comparta 

con la progenitora en los días estipulados de visitas, hasta el punto de 

ocultar al niño, no permitir ningún contacto maternofilial, separarlo de 

sus hermanos desde hace más de seis meses.  

 

Debido a lo anterior, mi representada manifiesta que la CUSTODIA, TENENCIA 

Y CUIDADO PERSONAL de sus hijos CRISTIAN JESUS SUAREZ GOMEZ y SOFIA 

ALEXANDRA SUAREZ GOMEZ, la ejerza ella de manera definitiva, debido a que 

el progenitor no es garante de derechos, se encuentre denunciado por el 

delito de violencia intrafamiliar, nunca ha ejercido su rol de padre y a 

expuesto a sus hijos a un daño psicológico al separar a su hijo CRISTIAN 

JESUS SUAREZ GOMEZ de su núcleo familiar.  

 

CINCO: Mí representada SE OPONE a que se le condene en constas.  

 

EXCEPCIONES DE FONDO 

 

FALTA DE CAUSA PARA DEMANDAR 

 

Fundamento esta excepción en que mi representada nunca ha puesto en riesgo 

la integridad de sus hijos, y nunca ha ejercido actos de violencia o 

maltrato hacia ellos, siempre ha cumplido a cabalidad con sus obligaciones 

como madre y siempre ha velado por el bienestar emocional psicológico y 

físico y económico de sus menores hijos.  

 

Tenga en cuenta señor juez, que dentro del expediente la parte demandante 

aporta un documento emanado de la Comisaria Tercera de Familia de Soacha 

Cundinamarca, en donde la Comisaria de Familia fijo la Tenencia y Cuidado 

personal de los niños quedando repartida CRISTIAN JESUS SUAREZ GOMEZ en 

cabeza del señor JORGE ARMANDO MARTINEZ CASTRO y SOFIA ALEXANDRA SUAREZ 

GOMEZ en cabeza de la señora JEIMY KATHERINE GOMEZ ROMERO.  

 

La anterior decisión era por un periodo de seis meses, y al terminar ese 

tiempo el progenitor tenía que devolver a su menor hijo a la progenitora, 

situación que nunca sucedió.  
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Mi representada con mucho esfuerzo a sacado a delante a su hija SOFIA 

ALEXANDRA persona permanentemente que tiene a su cuidado con la ayuda de 

su familia, sin dejar de lado a su hijo CRISTIAN JESUS SUAREZ GOMEZ, ha 

tratado de estar pendiente de él, sin embargo, el señor MARTINEZ CASTRO se 

ha encargado de aléjalo de ella y sus hermanas.  

 

Aunado a lo anterior, se tiene que mi representada nunca ha presentado mal 

comportamiento,  no fuma, bebe ocasionalmente en reuniones familiares, no 

tiene vicio alguno, ha sido una mujer de buenos principios, y costumbres, 

dedicada a sus hijos hasta donde se lo han permitieron, a quienes les ha 

brindado amor, protección, ha satisfecho sus necesidades de acuerdo a sus 

posibilidades económicas; no tiene antecedentes, no padece  ninguna 

enfermedad  que le impida permanecer con sus hijos, lamentablemente por 

diferencias, personales con el señor MARTINEZ CASTRO, los lazos afectivos 

con su hijo se han afectado.  

 

La custodia de los menores es un término legal que se utiliza para describir 

la relación y las obligaciones entre uno de los padres y el hijo, en vista 

de las situaciones en los que ambos padres del niño no desean compartir la 

relación entre sí.  

 

No obstante, para otorga la custodia a uno de los padres se tiene en cuenta 

factores entre otros lo vínculos afectivos, relación de padre e hijo, 

capacidad de los padres para continuar con la tenencia y cuidado personal, 

aspectos que se cumplan a cabalidad por parte de mi representada para 

continuar con la custodia de sus dos hijos, así se demostrará con las 

pruebas allegadas y solicitadas en desarrollo del proceso.  

 

Con todo lo anterior se debe tener cuenta que los derechos de los niños 

prevalecen sobre los derechos de los demás".  A su vez el artículo 8º de 

la Ley 1098 de 2006, define el interés superior de los niños, las niñas y 

los niños, como “el imperativo que obliga a todas las personas a garantizar 

la satisfacción integral y simultánea de todos sus Derechos Humanos, que 

son universales, prevalentes e interdependientes”. 

 

Ahora bien, es menester entrar a analizar si se encuentran estructurados 

los requisitos mínimos establecidos por el legislador para la prosperidad 

de la acción entablada, los cuales se conjuran a establecer y verificar 

sobre la ocurrencia de hechos constitutivos de violencia intrafamiliar tal 

como lo prevén las disposiciones que regulan la materia en estudio, como 

lo son, la Ley 294 de 1996, Ley 575 de 2000 y el Decreto Reglamentario 652 

de 2001.    

 

“El artículo 44 de la Constitución Nacional prescribe: "Son derechos 

fundamentales de los niños: la vida, la integridad física, la salud, 
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y la seguridad social, la alimentación equilibrada, su nombre y 

nacionalidad, tener una familia y no ser separado de ella, el cuidado 

y amor, la educación y la cultura, la recreación y la libre expresión 

de su opinión. Serán protegidos contra toda forma de abandono, 

violencia física o moral, secuestro, venta, abuso sexual, explotación 

laboral o económica y trabajos riesgosos. Gozarán también de los 

demás derechos consagrados en la Constitución, en las leyes y en los 

tratados internacionales ratificados por Colombia” (subrayado mío) 

 

Es así que, en los tratados internacionales, nuestra Constitución Política 

y que la nueva Ley de Infancia y Adolescencia privilegia el derecho que 

tienen los niños, niñas  y adolescentes de tener una familia y  no ser 

separada de ella, crecer en su seno; sin embargo la Ley 1098 de 2006, 

indica en el parágrafo del artículo 22 , cita: “ Los niños, las niñas y 

los adolescentes sólo podrán ser separados de la familia cuando ésta no 

garantice las condiciones para la realización y el ejercicio de sus 

derechos conforme a lo previsto en Código de infancia y adolescencia. En 

ningún caso la condición económica de la Familia podrá dar lugar a la 

separación. “Estos mandatos constitucionales se desarrollan a través de 

la Ley 294 de 1996, Ley 575 de 2000, Decreto 652 de 2001, Ley 1098 de 2006, 

Decreto 4840 de 2007, Ley 1257 de 2008 y demás normas concordantes. 

 

Por lo anterior, solicito señor Juez que no se declare las pretensiones 

solicitadas por la parte demandante y en consecuencia continúe mi 

presentada con la tenencia y cuidado de sus menores hijos.  

 

 A LOS HECHOS 

 

A los hechos doy contestación en el mismo orden en que fueron formulados, 

así: 

 

PRIMERO: Es cierto, Mi representada contrajo matrimonio con el señor JORGE 

ARMANDO MARTINEZ CASTRO, el día 17 de octubre de 2015 en el municipio de 

Soacha Cundinamarca., como consta en el registro civil de matrimonio.  

 

SEGUNDO: Es cierto, Mi representada, refiere que el matrimonio fue 

registrado bajo el numero No.7492664  

 
TERCERO: Mi representada refiere que fruto de esa unión nacieron sus dos 
hijos CRISTIAN JESUS SUAREZ GOMEZ identificado con el NIUP 1.073.700.791 
nacido el día 19 de marzo de 2012, y SOFIA ALEXANDRA SUAREZ GOMEZ 
identificado con el NIUP 1.073.715.864 nacida el día 07 de julio de 2016.  
 

CUARTO: Es cierto, mí representada manifiesta que se separaron de cuerpos 

desde el año 2017, sin embargo, aclara que el motivo de su separación fue 

la violencia intrafamiliar (física, verbal, emocional, psicológica y 
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económica) que el demandado ejercía sobre su integridad, hasta el punto de 

denunciarlo como se puede ratificar con la medida de protección No. 44 de 

2018 de fecha 11 de abril de 2018, ordenada por la Comisaria Tercera de 

Familia de Soacha Cundinamarca y Denuncia No. 257546099073201800111, ante 

la Fiscalía General de La Nación y hasta la fecha continúa ejerciendo dicha 

violencia hasta separando a su hijo de ella  y de sus hermanas desde hace 

más de seis meses.  

 

QUINTO: Es cierto, mí representada manifiesta que la Comisaria Tercera de 

Familia, el 18 de abril de 2018, fijo provisionalmente la Custodia, regulo 

las Visitas de los niños CRISTIAN JESUS SUAREZ GOMEZ y SOFIA ALEXANDRA 

SUAREZ GOMEZ, debido a que no lograron ponerse de acuerdo en la cuota de 

alimentos y la tenencia de los mencionados menores.  

 

SEXTO: Es cierto, mí representada manifiesta que el señor JORGE ARMANDO 

MARTINEZ CASTRO continuó ejerciendo actos de violencia intrafamiliar y se 

vio obligada a poner en conocimiento dicha situación y la Comisaria Tercera 

de Familia ordeno apertura el trámite de incidente de desacato por 

incumplimiento a la medida de protección No. 44, de la Comisaria Tercera 

de Familia, razón por la cual su hijo al ser víctima de violencia por parte 

de los progenitores decide irse a vivir con su progenitor porque su padre 

le promete  comprarle cosas materiales, ejerciendo alienación parental 

hacia su hijo.  

 

Mi representada refiere que su hijo CRISTIAN JESUS nacido con una marca en 

la cabeza al lado izquierdo a causa del maltrato del señor MARTINEZ CASTRO 

estando en estado  embriaguez le enterró un destornillador en el estómago 

a pocos días de dar a luz,  su hogar siempre estuvo marcado por violencia 

física, verbal, y psicológica, lo demando ante la Fiscalía más de tres 

veces sin poder concurrir porque terminaba convenciéndola de que él iba a 

cambiar, la amenazaba  constantemente si lo seguía demandado,  le decía 

que  la iba a dejar sola, que en ninguna la iban a recibir  para trabajar 

porque no tenía estudios, le decía que solo serbia para ser ama de casa,  

siempre llegaba ebrio a  su hogar a maltratarla,  lo hacía tres veces a la 

semana, tuvo un cambio en el 2014 y 2015. 

 

El día que contrajeron matrimonio la golpeo por estar en estado de 

embriaguez, saco a los invitados de la fiesta la encerró en el apartamento 

y la golpeo por haberle reclamado de su infidelidad de ese día con la 

señora MARIA CAMILA SUAREZ, posteriormente a ello, le impedida ver a su 

familia, siempre la quería ver mal,  hasta el punto de retirarla de sus 

hermanos, de su familia,  no podía tener contacto con ellos,   muy poco 

salía de la casa, al mes quedo embazada de su hija Sofia, durante el periodo 

de su gestación no hubo maltrato,  cuando su hija nacido todo el maltrato 

volvió, como no podía alimentar a la niña ya que le dio ictericia y la 

leche materna le hacía daño a la niña, el señor Martínez todos los días le 

decía que era mala madre por no poder alimentar a la bebe,  que no era 

capaz de darle leche sana, los golpes eran casi todos los días, le 
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estrellaba la comida cuando no le gustaba.  

 

Para el año 2017 el señor Martínez, accedió dejarle ver a su familia, 

después de que su hermana la visito un día por un periodo muy corto y al 

enterarse el señor Jorge porque el vecino le conto que había recibió una 

visita la golpeo ese día 7 de diciembre del mismo año, también se embriago, 

durante esa semana fue maltrato físico y verbal fue cuando tomó la decisión 

de separarse.  

 

Todo lo anterior señor Juez es para aclarar que durante la convivencia de 

mi representada con el señor MARTINEZ CASTRO siempre fue víctima de 

violencia intrafamiliar y sus hijos eran expuestos al maltrato físico, 

verbal, psicológico, amenazas, agravios, agresiones, ultrajes, insultos, 

hostigamientos, molestias, ofensas  provocaciones, actos que el señor JORGE 

ARMANDO MARTINEZ CASTRO no ha dejado de ejercer contra mi representada y 

sus hijos, prueba de ellos son los masajes de texto aportados en la etapa 

probatoria. 

 

SEPTIMO: No es cierto, mí representada manifiesta que jamás ha impedido 

que su hija SOFIA ALEXANDRA SUAREZ GOMEZ, vea a su padre, o comparta con 

él, y mucho menos se ha negado que vea a su hermano, por el contrario, es 

el señor JORGE ARMANDO MARTINEZ CASTRO quien arbitrariamente separó del 

núcleo familiar a su hijo CRISTIAN JESUS SUAREZ GOMEZ., evitando a toda 

costa que tenga contacto con la progenitora.  

 

OCTAVO: No es cierto, mí representada manifiesta que las veces que ha 

podido ver visto a su hijo es porque se ve obligada acudir a la Policía 

Nacional (Caí) para que la acompañe al domicilio del señor JORGE ARMANDO, 

para que él le permita saber de su hijo CRISTIAN JESUS.  

 

NOVENO: Es cierto, mí representada manifiesta que, en el fallo de la media 

de protección, se acordó voluntariamente las vistas,  y la cuota de 

alimentos  seria asumida por el señor JORGE ARMANDO MARTINEZ CASTRO, sin 

embargo, la tenencia del menor era provisionalmente por seis meses y una 

vez terminado ese tiempo el señor MARTINEZ CASTRO tenía que devolver al 

niño a la progenitora, situación que hasta la fecha no ha incumplido el 

demandante excusándose de que el niño no desea vivir con mi representada, 

desentendiéndose totalmente de su hija SOFIA ALEXANDRA SUAREZ GOMEZ.  

  

DECIMO: Es cierto, mí representada convive con la su pareja sentimental 

desde hace varios meses, no hay prueba alguna que acredite que su compañero 

sentimental sea un peligro o que ponga en riesgo la integridad de los niños 

CRISTIAN JESUS y SOFIA ALEXANDRA tampoco hay prueba alguna que consuma 

sustancias alcohólicas en presencia de sus hijos, así  como lo asevera el 

demandado, caso contrario el demandante si tiene antecedentes de violencia 

intrafamiliar y ha puesto en peligro la integridad de mi representada 

ocasiónamele una incapacidad médico legal de cinco  (5) días. y exponiendo 

a los menores a maltrato físico, verbal, psicológico, amenazas, agravios, 
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agresiones, ultrajes, insultos, hostigamientos, molestias, ofensas 

provocaciones, tales actos continúan hasta la fecha por parte del señor 

MARTINEZ CASTRO hacia mi representada y sus hijos.  

 

PRUEBAS 

Solicito señor juez, se decreten, practiquen y tengan como pruebas las 

siguientes: 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

Se cite y haga comparecer al Juzgado, en la hora y fecha que su despacho 

señale, al demandante JORGE ARMANDO MARTINEZ CASTRO, con el fin de que, 

bajo la gravedad del juramento, absuelva el interrogatorio de parte que, 

en forma, ya verbal o ya escrita, le formularé. 

 

En cuanto hace a la pretensión relativa a la fijación de Custodia y Cuidado 

personal y Regulación de Visitas para el demandante, con el fin demostrar 

que él no es garante de Derechos y Bienestar Emocional y Psicológico para 

con sus hijos, solicito señor Juez se tengan en cuenta el informe de 

entrevista psicológica practicada a la niña SOFIA ALEXANDRA SUAREZ GOMEZ, 

en donde refiere la profesional en psicológica concluye y hace unas 

recomendaciones:  

 

CONCLUSIONES 

 

“Teniendo en cuenta las entrevistas realizadas y las pruebas 
aplicadas a la menor, se evidencia que la niña se encuentra 
emocionalmente estable, donde ella se identifica como una niña feliz 
y protegida por los demás miembros del grupo familiar y su cuidadora. 
 
Es una niña extrovertida, espontánea, que no teme hablar con 
extraños, lo cual indica que no ha tenido eventos traumáticos que 
alteren su tranquilidad. 

 
En cuanto a la relación con la madre es buena, identificándola como 
el miembro más importante del núcleo familiar, sin embargo, para ella 
la persona más importante en su vida es la hermana mayor. de las 
demás personas que conforman su círculo más cercano como la abuela 
y cuidadora, son personas a las que percibe de forma positiva como 
protectoras y afectivas.  
 
De la pareja de la madre tiene un concepto positivo, la relación se 
da dentro del respeto, reporta que él quiere mucho a la mamá, a la 
hermanita y a ella. no se evidenció dentro del proceso de evaluación 
que haya algún tipo de abuso o irrespeto por parte del señor.  Al 
preguntarle por el padre no se observa un lazo afectivo cercano, al 
hermano lo nombra y expresa que quiere estar con él, pero junto a la 
mamá y a su hermanita. 
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 Recomendaciones 

 
La niña tiene un círculo afectivo muy fuerte con los miembros de la 
familia, por lo tanto, se recomienda que este vínculo se mantenga, 
especialmente con la hermana mayor quien es referida por la menor 
como la persona más importante de su vida. 
 
El trato dado tanto por la familia como por la cuidadora hace que 
Sofía se sienta protegida y amada, es importante que conserve esta 
forma de crianza”.  

 

Se decreten y practiquen las siguientes pruebas de:   

 

OFICIO. 

 

Que por el Juzgado se oficie a la Fiscalía General de la Nación con el fin 

de que, con destino a este proceso, allegue copia del expediente del Juzgado 

con Funciones de Control de Garantías, radicado No. 257546099073201800111.  

 

Se ordena la entrevista psicológica a través del Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar, al niño CRISTIAN JESUS SUAREZ GOMEZ con la finalidad 

de indagar que tan fuerte son los lazos afectivos con sus padres y si 

exististe alienación parental por parte de algunos de los progenitores que 

pueda estar afectando emocionalmente o psicóticamente al menor.  

 

PRUEBAS TESTIMONIALES 

Sírvase señor Juez citar a los señores LAURA GERALDINE GOMEZ ROMERO 

identificada con la cedula de ciudadanía 1.023.009.727 de Bogotá, correo 

electrónico: Laurageraldineg37@gmail.com, teléfono: 3215394440.  

ANGIE PAOLA GÓMEZ ROMERO, identificada con la cedula de ciudadanía C. C. 

1.073.711.197 de Bogotá Tel:3112694298 - correo electrónico 

Paolithagomez02@gmail.Com, Dirección: Carrera 14 # 136 a 75 sur Soacha 

Cundinamarca.  

 

NUBIA ESTELA GÓMEZ ROMERO identificada con la cedula de ciudadanía C. C 

52.282.61 de Bogotá Tel:3132548425 correo electrónico 

Lavonita2013@hotmail.com Dirección: calle 136 a sur # 14-73 bloque 8 casa 

36, en el municipio de Soacha Cundinamarca, para que bajo juramento declaren 

sobre los hechos de la presente demanda y respondan el interrogatorio que 

en su debida oportunidad formularé. 

 

IV. PRUEBAS.  

 

1. Registros civiles de nacimiento de los niños CRISTIAN JESUS SUAREZ 

GOMEZ identidad con el NIUP 1.073.700.791 nacido el día 19 de marzo 

de 2012, y SOFIA ALEXANDRA SUAREZ GOMEZ identidad con el NIUP 

1.073.715.864 en dos folios.  
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2. Medida de protección de la Comisaria de Familia de Soacha 

Cundinamarca de fecha 11 de abril de 2018 en (6 folios)  

3. Denuncia por el delito de Violencia Intrafamiliar No. 

257546099073201800111. En (3) folios.  

4. Informe pericial No. UBSACH.DSC-03829 C- 2017.  

5. Certificación laboral de la empresa SEGURIDAD NATIVA DE COLOMBIA LTDA 

de fecha 3 de febrero de 2021. En (1) folio.  

6. Certificación laboral de la empresa DE SEGURIDAD ASEIDA de fecha 2 

de noviembre de 2019. (1)   folio.  

7. Certificación laboral de la empresa DE SEGURIDAD ARMY de fecha 11 de 

abril de 2018. En (1) folios.  

8. Historia Clínica de Sofia Alexandra Suarez Gómez año 2018. En (10) 

folios.  

9. Historia Clínica de Sofia Alexandra Suarez Gómez año 2018. En (12) 

folios 

10.Historia Clínica de Sofia Alexandra Suarez Gómez año 2020. En (8) 

folios.  

11.Mensajes de WhatsApp del señor JORGE ARMANDO MARTINEZ CASTRO, 

ejerciendo maltrato verbal hacia mi representada. En (10) folios.  

12.En cinco folios fotografías del estado de la vivienda donde vive mi 

representad junto a su hija Sofia Alexandra Suarez Gómez.  

13.Crecimiento y desarrollo y vacunas de Sofia Alexandra Suarez Gómez 

en (dos) folios.  

14. En (4) folios Informe de entrevista psicológica e la niña SOFIA 

ALEXANDRA SUAREZ GOMEZ de fecha 1 de marzo de 2021 por la Doctora: 

Lilia Isabel Fonseca Sánchez Psicóloga con T.P.160613.  

 

ANEXOS 

 

Lo enunciado en el acápite de pruebas documentales 

 

1. En dos folios Registros civiles de nacimiento de los niños CRISTIAN 

JESUS SUAREZ GOMEZ identidad con el NIUP 1.073.700.791 nacido el día 

19 de marzo de 2012, y SOFIA ALEXANDRA SUAREZ GOMEZ identidad con el 

NIUP 1.073.715.864.  

2. en (6 folios) Medida de protección de la Comisaria de Familia de 

Soacha Cundinamarca de fecha 11 de abril de 2018  

3. En (3) folios. Denuncia por el delito de Violencia Intrafamiliar No. 

257546099073201800111.  

Informe pericial No. UBSACH.DSC-03829 C- 2017.  

4. (1) folio Certificación laboral de la empresa SEGURIDAD NATIVA DE 

COLOMBIA LTDA de fecha 3 de febrero de 2021. En.  

5. (1) Folio. Certificación laboral de la empresa DE SEGURIDAD ASEIDA 

de fecha 2 de noviembre de 2019.  

6. En (1) folios. Certificación laboral de la empresa DE SEGURIDAD ARMY 

de fecha 11 de abril de 2018.  

7. En (10) folios. Historia Clínica de Sofia Alexandra Suarez Gómez año 

2018.  
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8. En (12) folios Historia Clínica de Sofia Alexandra Suarez Gómez año 

2018.  

9. En (8) folios. Historia Clínica de Sofia Alexandra Suarez Gómez año 

2020.  

10.En (10) folios. Mensajes de WhatsApp del señor JORGE ARMANDO MARTINEZ 

CASTRO, ejerciendo maltrato verbal hacia mi representada.  

11.En (5) folios fotografías del estado de la vivienda donde vive mi 

representad junto a su hija Sofia Alexandra Suarez Gómez.  

12.En (dos) folios Crecimiento y desarrollo y vacunas de Sofia Alexandra 

Suarez Gómez.  

 

NOTIFICACIONES 

 

El demandante recibe notificaciones en la misma dirección suministrada en 

la presentación de la demanda. 

 

La demandada señora JEIMY KATHERINE GOMEZ ROMERO recibe notificaciones en 

la Carrera 11 NO. 18B – 09 Soacha Cundinamarca - correo electrónico:  

kadicri33@mail.com; teléfono: 3118100462.   

 

La suscrita recibe notificaciones en la calle 40 sur No. 72 L 55 Apartamento 

321 Inti. 6 conjunto residencial Cumbres de Timiza, o en el correo 

electrónico: jacquelinehq123@gmail.com Teléfono 323- 2524927. O en la 

secretaria del despacho.  

 

 

Atentamente, 

 

 
JACQUELINE HERNANDEZ QUIJANO    

C.C. No 52.741.098 de Bogotá. 

T.P. N.º 224218 Consejo Superior de la Judicatura 
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Señor(a) 

JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA CUNDINAMARCA  

E.     S.            D. 

 

 

DEMANDANTE : JORGE ELIECER SUAREZ BUITRAGO 

DEMANDADO :     JEIMY KATHERINE GOMEZ ROMERO 

 

                  Expediente No. 2020 / 662 

 

 

Referencia: EXCEPCIONES  

 

JACQUELINE HERNANDEZ QUIJANO, mayor de edad, identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 52.741.098 de Bogotá D.C Abogada en Ejercicio Portadora 

de la Tarjeta Profesional No. 224218 del C.S de la Judicatura, residente 

en la Ciudad de Bogotá D.C, actuando en calidad de apodera judicial de la 

señora YEIMY KATHERINE GOMEZ ROMERO, mayor de edad, quien se identifica 

con C.C. No. 1.022.978.091 expedida en: Bogotá, mayor de edad, 

domiciliada en el municipio de Soacha Cundinamarca, por medio del 

presente escrito manifiesto; dentro del término legal y oportuno procedo 

a descorrer traslado de las excepciones oponiéndome a los hechos y 

pretensiones que la fundamentan, de la siguiente manera: 

 

 A LOS HECHOS 

 

A los hechos doy contestación en el mismo orden en que fueron formulados, 

así: 

 

PRIMERO: Es cierto, Mi representada contrajo matrimonio con el señor 

JORGE ARMANDO MARTINEZ CASTRO, el día 17 de octubre de 2015 en el 

municipio de Soacha Cundinamarca., como consta en el registro civil de 

matrimonio.  

 

SEGUNDO: Es cierto, Mi representada, refiere que el matrimonio fue 

registrado bajo el numero No.7492664  

 
TERCERO: Mi representada refiere que fruto de esa unión nacieron sus dos 
hijos CRISTIAN JESUS SUAREZ GOMEZ identificado con el NIUP 1.073.700.791 
nacido el día 19 de marzo de 2012, y SOFIA ALEXANDRA SUAREZ GOMEZ 
identificado con el NIUP 1.073.715.864 nacida el día 07 de julio de 2016.  
 

CUARTO: Es cierto, mí representada manifiesta que se separaron de cuerpos 

desde el año 2017, sin embargo, aclara que el motivo de su separación fue 

la violencia intrafamiliar (física, verbal, emocional, psicológica y 

económica) que el demandado ejercía sobre su integridad, hasta el punto 

de denunciarlo como se puede ratificar con la medida de protección No. 44 

de 2018 de fecha 11 de abril de 2018, ordenada por la Comisaria Tercera 

de Familia de Soacha Cundinamarca y Denuncia No. 257546099073201800111, 

ante la Fiscalía General de La Nación y hasta la fecha continúa 
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ejerciendo dicha violencia hasta separando a su hijo de ella  y de sus 

hermanas desde hace más de seis meses.  

 

QUINTO: Es cierto, mí representada manifiesta que la Comisaria Tercera de 

Familia, el 18 de abril de 2018, fijo provisionalmente la Custodia, 

regulo las Visitas de los niños CRISTIAN JESUS SUAREZ GOMEZ y SOFIA 

ALEXANDRA SUAREZ GOMEZ, debido a que no lograron ponerse de acuerdo en la 

cuota de alimentos y la tenencia de los mencionados menores.  

 

SEXTO: Es cierto, mí representada manifiesta que el señor JORGE ARMANDO 

MARTINEZ CASTRO continuó ejerciendo actos de violencia intrafamiliar y se 

vio obligada a poner en conocimiento dicha situación y la Comisaria 

Tercera de Familia ordeno apertura el trámite de incidente de desacato 

por incumplimiento a la medida de protección No. 44, de la Comisaria 

Tercera de Familia, razón por la cual su hijo al ser víctima de violencia 

por parte de los progenitores decide irse a vivir con su progenitor 

porque su padre le promete  comprarle cosas materiales, ejerciendo 

alienación parental hacia su hijo.  

 

Mi representada refiere que su hijo CRISTIAN JESUS nacido con una marca 

en la cabeza al lado izquierdo a causa del maltrato del señor MARTINEZ 

CASTRO estando en estado  embriaguez le enterró un destornillador en el 

estómago a pocos días de dar a luz,  su hogar siempre estuvo marcado por 

violencia física, verbal, y psicológica, lo demando ante la Fiscalía más 

de tres veces sin poder concurrir porque terminaba convenciéndola de que 

él iba a cambiar, la amenazaba  constantemente si lo seguía demandado,  

le decía que  la iba a dejar sola, que en ninguna la iban a recibir  para 

trabajar porque no tenía estudios, le decía que solo serbia para ser ama 

de casa,  siempre llegaba ebrio a  su hogar a maltratarla,  lo hacía tres 

veces a la semana, tuvo un cambio en el 2014 y 2015. 

 

El día que contrajeron matrimonio la golpeo por estar en estado de 

embriaguez, saco a los invitados de la fiesta la encerró en el 

apartamento y la golpeo por haberle reclamado de su infidelidad de ese 

día con la señora MARIA CAMILA SUAREZ, posteriormente a ello, le impedida 

ver a su familia, siempre la quería ver mal,  hasta el punto de retirarla 

de sus hermanos, de su familia,  no podía tener contacto con ellos,   muy 

poco salía de la casa, al mes quedo embazada de su hija Sofia, durante el 

periodo de su gestación no hubo maltrato,  cuando su hija nacido todo el 

maltrato volvió, como no podía alimentar a la niña ya que le dio 

ictericia y la leche materna le hacía daño a la niña, el señor Martínez 

todos los días le decía que era mala madre por no poder alimentar a la 

bebe,  que no era capaz de darle leche sana, los golpes eran casi todos 

los días, le estrellaba la comida cuando no le gustaba.  

 

Para el año 2017 el señor Martínez, accedió dejarle ver a su familia, 

después de que su hermana la visito un día por un periodo muy corto y al 

enterarse el señor Jorge porque el vecino le conto que había recibió una 

visita la golpeo ese día 7 de diciembre del mismo año, también se 
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embriago, durante esa semana fue maltrato físico y verbal fue cuando tomó 

la decisión de separarse.  

 

Todo lo anterior señor Juez es para aclarar que durante la convivencia de 

mi representada con el señor MARTINEZ CASTRO siempre fue víctima de 

violencia intrafamiliar y sus hijos eran expuestos al maltrato físico, 

verbal, psicológico, amenazas, agravios, agresiones, ultrajes, insultos, 

hostigamientos, molestias, ofensas  provocaciones, actos que el señor 

JORGE ARMANDO MARTINEZ CASTRO no ha dejado de ejercer contra mi 

representada y sus hijos, prueba de ellos son los masajes de texto 

aportados en la etapa probatoria. 

 

SEPTIMO: No es cierto, mí representada manifiesta que jamás ha impedido 

que su hija SOFIA ALEXANDRA SUAREZ GOMEZ, vea a su padre, o comparta con 

él, y mucho menos se ha negado que vea a su hermano, por el contrario, es 

el señor JORGE ARMANDO MARTINEZ CASTRO quien arbitrariamente separó del 

núcleo familiar a su hijo CRISTIAN JESUS SUAREZ GOMEZ., evitando a toda 

costa que tenga contacto con la progenitora.  

 

OCTAVO: No es cierto, mí representada manifiesta que las veces que ha 

podido ver visto a su hijo es porque se ve obligada acudir a la Policía 

Nacional (Caí) para que la acompañe al domicilio del señor JORGE ARMANDO, 

para que él le permita saber de su hijo CRISTIAN JESUS.  

 

NOVENO: Es cierto, mí representada manifiesta que, en el fallo de la 

media de protección, se acordó voluntariamente las vistas,  y la cuota de 

alimentos  seria asumida por el señor JORGE ARMANDO MARTINEZ CASTRO, sin 

embargo, la tenencia del menor era provisionalmente por seis meses y una 

vez terminado ese tiempo el señor MARTINEZ CASTRO tenía que devolver al 

niño a la progenitora, situación que hasta la fecha no ha incumplido el 

demandante excusándose de que el niño no desea vivir con mi representada, 

desentendiéndose totalmente de su hija SOFIA ALEXANDRA SUAREZ GOMEZ.  

  

DECIMO: Es cierto, mí representada convive con la su pareja sentimental 

desde hace varios meses, no hay prueba alguna que acredite que su 

compañero sentimental sea un peligro o que ponga en riesgo la integridad 

de los niños CRISTIAN JESUS y SOFIA ALEXANDRA tampoco hay prueba alguna 

que consuma sustancias alcohólicas en presencia de sus hijos, así  como 

lo asevera el demandado, caso contrario el demandante si tiene 

antecedentes de violencia intrafamiliar y ha puesto en peligro la 

integridad de mi representada ocasiónamele una incapacidad médico legal 

de cinco  (5) días. y exponiendo a los menores a maltrato físico, verbal, 

psicológico, amenazas, agravios, agresiones, ultrajes, insultos, 

hostigamientos, molestias, ofensas provocaciones, tales actos continúan 

hasta la fecha por parte del señor MARTINEZ CASTRO hacia mi representada 

y sus hijos.  
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A LAS PRETENSIONES 

 

Nos oponemos a lo solicitado y me atengo a lo probado.  

 

A nombre de mi mandante, respecto de las pretensiones de la demanda, hago 

los siguientes pronunciamientos: 

 

PRIMERA: Mí representada SE OPONE a que se entregue provisionalmente la 

Tenencia y Custodia Personal de los niños CRISTIAN JESUS SUAREZ GOMEZ 

identidad con el NIUP 1.073.700.791 nacido el día 19 de marzo de 2012, y 

SOFIA ALEXANDRA SUAREZ GOMEZ identidad con el NIUP 1.073.715.864, al 

señor JORGE ARMANDO MARTINEZ CASTRO, ya que en ningún momento mi 

representada ha ejercido actos de maltrato, castigos humillación y 

abuso físico o psicológico, descuido omisión o trato negligente, malos 

tratos o explotación sexual, ni muchos menos ha ejercido de ninguna forma 

violencia sobre sus hijos, como lo afirma el demandante.    

 

SEGUNDA: De igual manera, mi representada SE OPONE a que se le haga 

entrega exclusiva de la Tenencia y Custodia Personal de los niños 

CRISTIAN JESUS SUAREZ GOMEZ y SOFIA ALEXANDRA SUAREZ GOMEZ al señor JORGE 

ARMANDO MARTINEZ CASTRO, por cuanto mi representada no es un peligro para 

la integridad de sus hijos, nunca ha puesto en peligro eminente la 

integridad de sus menores hijos y siempre le ha garantizado los derechos 

fundamentales a la salud, alimentación, vivienda digna y vestuarios, etc.  

 

TERCERA: Del mismo modo, mi representada SE OPONE a lo pedido en este 

punto. Debido a que ya se encuentra acordada la regulación de visitas 

mediante Acta de conciliación No.136 de 2014 ante la Comisaria Tercera de 

Familia.  

 

Es de aclarar que es el señor JORGE ARMANDO MARTINEZ CASTRO quien ha 

incumplido con el acuerdo, ejerciendo arbitrariamente la Tenencia y 

Cuidado Personal de su hijo CRISTIAN JESUS SUAREZ GOMEZ al cohibirle que 

comparta con la progenitora en los días estipulados de visitas, hasta el 

punto de ocultar al niño, no permitir ningún contacto maternofilial, 

separarlo de sus hermanos desde hace más de seis meses.  

 

Debido a lo anterior, mi representada manifiesta que la CUSTODIA, 

TENENCIA Y CUIDADO PERSONAL de sus hijos CRISTIAN JESUS SUAREZ GOMEZ y 

SOFIA ALEXANDRA SUAREZ GOMEZ, la ejerza ella de manera definitiva, debido 

a que el progenitor no es garante de derechos, se encuentre denunciado 

por el delito de violencia intrafamiliar, nunca ha ejercido su rol de 

padre y a expuesto a sus hijos a un daño psicológico al separar a su hijo 

CRISTIAN JESUS SUAREZ GOMEZ de su núcleo familiar.  

 

CINCO: Mí representada SE OPONE a que se le condene en constas.  
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EXCEPCIONES DE FONDO 

 

FALTA DE CAUSA PARA DEMANDAR 

 

Fundamento esta excepción en que mi representada nunca ha puesto en 

riesgo la integridad de sus hijos, y nunca ha ejercido actos de violencia 

o maltrato hacia ellos, siempre ha cumplido a cabalidad con sus 

obligaciones como madre y siempre ha velado por el bienestar emocional 

psicológico y físico y económico de sus menores hijos.  

 

Tenga en cuenta señor juez, que dentro del expediente la parte demandante 

aporta un documento emanado de la Comisaria Tercera de Familia de Soacha 

Cundinamarca, en donde la Comisaria de Familia fijo la Tenencia y Cuidado 

personal de los niños quedando repartida CRISTIAN JESUS SUAREZ GOMEZ en 

cabeza del señor JORGE ARMANDO MARTINEZ CASTRO y SOFIA ALEXANDRA SUAREZ 

GOMEZ en cabeza de la señora JEIMY KATHERINE GOMEZ ROMERO.  

 

La anterior decisión era por un periodo de seis meses, y al terminar ese 

tiempo el progenitor tenía que devolver a su menor hijo a la progenitora, 

situación que nunca sucedió.  

 

Mi representada con mucho esfuerzo a sacado a delante a su hija SOFIA 

ALEXANDRA persona permanentemente que tiene a su cuidado con la ayuda de 

su familia, sin dejar de lado a su hijo CRISTIAN JESUS SUAREZ GOMEZ, ha 

tratado de estar pendiente de él, sin embargo, el señor MARTINEZ CASTRO 

se ha encargado de aléjalo de ella y sus hermanas.  

 

Aunado a lo anterior, se tiene que mi representada nunca ha presentado 

mal comportamiento,  no fuma, bebe ocasionalmente en reuniones 

familiares, no tiene vicio alguno, ha sido una mujer de buenos 

principios, y costumbres, dedicada a sus hijos hasta donde se lo han 

permitieron, a quienes les ha brindado amor, protección, ha satisfecho 

sus necesidades de acuerdo a sus posibilidades económicas; no tiene 

antecedentes, no padece  ninguna enfermedad  que le impida permanecer con 

sus hijos, lamentablemente por diferencias, personales con el señor 

MARTINEZ CASTRO, los lazos afectivos con su hijo se han afectado.  

 

La custodia de los menores es un término legal que se utiliza para 

describir la relación y las obligaciones entre uno de los padres y el 

hijo, en vista de las situaciones en los que ambos padres del niño no 

desean compartir la relación entre sí.  

 

No obstante, para otorga la custodia a uno de los padres se tiene en 

cuenta factores entre otros lo vínculos afectivos, relación de padre e 

hijo, capacidad de los padres para continuar con la tenencia y cuidado 

personal, aspectos que se cumplan a cabalidad por parte de mi 

representada para continuar con la custodia de sus dos hijos, así se 

demostrará con las pruebas allegadas y solicitadas en desarrollo del 

proceso.  
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Con todo lo anterior se debe tener cuenta que los derechos de los niños 

prevalecen sobre los derechos de los demás".  A su vez el artículo 8º de 

la Ley 1098 de 2006, define el interés superior de los niños, las niñas y 

los niños, como “el imperativo que obliga a todas las personas a 

garantizar la satisfacción integral y simultánea de todos sus Derechos 

Humanos, que son universales, prevalentes e interdependientes”. 

 

Ahora bien, es menester entrar a analizar si se encuentran estructurados 

los requisitos mínimos establecidos por el legislador para la prosperidad 

de la acción entablada, los cuales se conjuran a establecer y verificar 

sobre la ocurrencia de hechos constitutivos de violencia intrafamiliar 

tal como lo prevén las disposiciones que regulan la materia en estudio, 

como lo son, la Ley 294 de 1996, Ley 575 de 2000 y el Decreto 

Reglamentario 652 de 2001.    

 

“El artículo 44 de la Constitución Nacional prescribe: "Son derechos 

fundamentales de los niños: la vida, la integridad física, la salud, y la 

seguridad social, la alimentación equilibrada, su nombre y nacionalidad, tener 

una familia y no ser separado de ella, el cuidado y amor, la educación y la 

cultura, la recreación y la libre expresión de su opinión. Serán protegidos 

contra toda forma de abandono, violencia física o moral, secuestro, venta, abuso 

sexual, explotación laboral o económica y trabajos riesgosos. Gozarán también de 

los demás derechos consagrados en la Constitución, en las leyes y en los tratados 

internacionales ratificados por Colombia” (subrayado mío).  

 

Es así que, en los tratados internacionales, nuestra Constitución 

Política y que la nueva Ley de Infancia y Adolescencia privilegia el 

derecho que tienen los niños, niñas  y adolescentes de tener una familia 

y  no ser separada de ella, crecer en su seno; sin embargo la Ley 1098 de 

2006, indica en el parágrafo del artículo 22 , cita: “ Los niños, las 

niñas y los adolescentes sólo podrán ser separados de la familia cuando 

ésta no garantice las condiciones para la realización y el ejercicio de 

sus derechos conforme a lo previsto en Código de infancia y adolescencia. 

En ningún caso la condición económica de la Familia podrá dar lugar a la 

separación.” Estos mandatos constitucionales se desarrollan a través de 

la Ley 294 de 1996, Ley 575 de 2000, Decreto 652 de 2001, Ley 1098 de 

2006, Decreto 4840 de 2007, Ley 1257 de 2008 y demás normas 

concordantes.(Subrayado fuera del texto).  

 

Por lo anterior, solicito señor Juez que no se declare las pretensiones 

solicitadas por la parte demandante y en consecuencia continúe mi 

presentada con la tenencia y cuidado de sus menores hijos.  
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Atentamente, 

 

 
JACQUELINE HERNANDEZ QUIJANO    
C.C. No 52.741.098 de Bogotá. 
T.P. N.º 224218 Consejo Superior de la Judicatura 
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Señores: 
JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA CUNDINAMARCA  
E.     S.            D. 
 
 
DEMANDANTE : JORGE ELIECER SUAREZ BUITRAGO 
DEMANDADO :     JEIMY KATHERINE GOMEZ ROMERO 
 
REFERENCIA: CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL  

 

 Expediente No. 2020 / 662 

 

JACQUELINE HERNANDEZ QUIJANO, domiciliada y residente en la ciudad de 

Bogotá, abogada en ejercicio, mayor de edad, identificada con C.C. 

N°52.741.098 expedida en la ciudad de Bogotá y con Tarjeta Profesional 

No.  T.P. 224218 del Consejo Superior de la Judicatura, comedidamente 

manifiesto a Usted: 

 

 1°. Que, obrando conforme al poder que se me ha conferido, en los términos 

consagrados en el Código de General del Proceso Civil, comparezco en 

nombre y representación de la señora JEIMY KATHERINE GOMEZ ROMERO, 

persona natural, con domicilio y residencia en el municipio de Soacha 

Cundinamarca.   

 

2°. Que, actuando en la condición anotada, dentro del término de ley, 

descorro el traslado de la demanda de la referencia, en la forma que 

a continuación consigno:  

 

 A LAS PRETENSIONES 

 

Nos oponemos a lo solicitado y me atengo a lo probado.  

 

A nombre de mi mandante, respecto de las pretensiones de la demanda, hago 

los siguientes pronunciamientos: 

 

PRIMERA: Mí representada SE OPONE a que se entregue provisionalmente la 

Tenencia y Custodia Personal de los niños CRISTIAN JESUS SUAREZ GOMEZ 

identidad con el NIUP 1.073.700.791 nacido el día 19 de marzo de 2012, y 

SOFIA ALEXANDRA SUAREZ GOMEZ identidad con el NIUP 1.073.715.864, al señor 

JORGE ELIECER SUAREZ BUITRAGO, ya que en ningún momento mi representada ha 

ejercido actos de maltrato, castigos humillación y abuso físico o 

psicológico, descuido omisión o trato negligente, malos tratos o 

explotación sexual, ni muchos menos ha ejercido de ninguna forma violencia 

sobre sus hijos, como lo afirma el demandante.    

 

SEGUNDA: De igual manera, mi representada SE OPONE a que se le haga entrega 

exclusiva de la Tenencia y Custodia Personal de los niños CRISTIAN JESUS 

SUAREZ GOMEZ y SOFIA ALEXANDRA SUAREZ GOMEZ al señor JORGE ELIECER SUAREZ 

BUITRAGO, por cuanto mi representada no es un peligro para la integridad 
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de sus hijos, nunca ha puesto en peligro eminente la integridad de sus 

menores hijos y siempre le ha garantizado los derechos fundamentales a la 

salud, alimentación, vivienda digna y vestuarios, etc.  

 

TERCERA: Del mismo modo, mi representada SE OPONE a lo pedido en este 

punto. Debido a que ya se encuentra acordada la regulación de visitas 

mediante Acta de conciliación No.136 de 2014 ante la Comisaria Tercera de 

Familia.  

 

Es de aclarar que es el señor JORGE ELIECER SUAREZ BUITRAGO quien ha 

incumplido con el acuerdo, ejerciendo arbitrariamente la Tenencia y Cuidado 

Personal de su hijo CRISTIAN JESUS SUAREZ GOMEZ al cohibirle que comparta 

con la progenitora en los días estipulados de visitas, hasta el punto de 

ocultar al niño, no permitir ningún contacto maternofilial, separarlo de 

sus hermanos desde hace más de seis meses.  

 

Debido a lo anterior, mi representada manifiesta que la CUSTODIA, TENENCIA 

Y CUIDADO PERSONAL de sus hijos CRISTIAN JESUS SUAREZ GOMEZ y SOFIA 

ALEXANDRA SUAREZ GOMEZ, la ejerza ella de manera definitiva, debido a que 

el progenitor no es garante de derechos, se encuentre denunciado por el 

delito de violencia intrafamiliar, nunca ha ejercido su rol de padre y a 

expuesto a sus hijos a un daño psicológico al separar a su hijo CRISTIAN 

JESUS SUAREZ GOMEZ de su núcleo familiar.  

 

CINCO: Mí representada SE OPONE a que se le condene en constas.  

 

EXCEPCIONES DE FONDO 

 

FALTA DE CAUSA PARA DEMANDAR 

 

Fundamento esta excepción en que mi representada nunca ha puesto en riesgo 

la integridad de sus hijos, y nunca ha ejercido actos de violencia o 

maltrato hacia ellos, siempre ha cumplido a cabalidad con sus obligaciones 

como madre y siempre ha velado por el bienestar emocional psicológico y 

físico y económico de sus menores hijos.  

 

Tenga en cuenta señor juez, que dentro del expediente la parte demandante 

aporta un documento emanado de la Comisaria Tercera de Familia de Soacha 

Cundinamarca, en donde la Comisaria de Familia fijo la Tenencia y Cuidado 

personal de los niños quedando repartida CRISTIAN JESUS SUAREZ GOMEZ en 

cabeza del señor JORGE ELIECER SUAREZ BUITRAGO y SOFIA ALEXANDRA SUAREZ 

GOMEZ en cabeza de la señora JEIMY KATHERINE GOMEZ ROMERO.  

 

La anterior decisión era por un periodo de seis meses, y al terminar ese 

tiempo el progenitor tenía que devolver a su menor hijo a la progenitora, 

situación que nunca sucedió.  
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Mi representada con mucho esfuerzo a sacado a delante a su hija SOFIA 

ALEXANDRA persona permanentemente que tiene a su cuidado con la ayuda de 

su familia, sin dejar de lado a su hijo CRISTIAN JESUS SUAREZ GOMEZ, ha 

tratado de estar pendiente de él, sin embargo, el señor SUAREZ BUITRAGO se 

ha encargado de aléjalo de ella y sus hermanas.  

 

Aunado a lo anterior, se tiene que mi representada nunca ha presentado mal 

comportamiento,  no fuma, bebe ocasionalmente en reuniones familiares, no 

tiene vicio alguno, ha sido una mujer de buenos principios, y costumbres, 

dedicada a sus hijos hasta donde se lo han permitieron, a quienes les ha 

brindado amor, protección, ha satisfecho sus necesidades de acuerdo a sus 

posibilidades económicas; no tiene antecedentes, no padece  ninguna 

enfermedad  que le impida permanecer con sus hijos, lamentablemente por 

diferencias, personales con el señor SUAREZ BUITRAGO, los lazos afectivos 

con su hijo se han afectado.  

 

La custodia de los menores es un término legal que se utiliza para describir 

la relación y las obligaciones entre uno de los padres y el hijo, en vista 

de las situaciones en los que ambos padres del niño no desean compartir la 

relación entre sí.  

 

No obstante, para otorga la custodia a uno de los padres se tiene en cuenta 

factores entre otros lo vínculos afectivos, relación de padre e hijo, 

capacidad de los padres para continuar con la tenencia y cuidado personal, 

aspectos que se cumplan a cabalidad por parte de mi representada para 

continuar con la custodia de sus dos hijos, así se demostrará con las 

pruebas allegadas y solicitadas en desarrollo del proceso.  

 

Con todo lo anterior se debe tener cuenta que los derechos de los niños 

prevalecen sobre los derechos de los demás".  A su vez el artículo 8º de 

la Ley 1098 de 2006, define el interés superior de los niños, las niñas y 

los niños, como “el imperativo que obliga a todas las personas a garantizar 

la satisfacción integral y simultánea de todos sus Derechos Humanos, que 

son universales, prevalentes e interdependientes”. 

 

Ahora bien, es menester entrar a analizar si se encuentran estructurados 

los requisitos mínimos establecidos por el legislador para la prosperidad 

de la acción entablada, los cuales se conjuran a establecer y verificar 

sobre la ocurrencia de hechos constitutivos de violencia intrafamiliar tal 

como lo prevén las disposiciones que regulan la materia en estudio, como 

lo son, la Ley 294 de 1996, Ley 575 de 2000 y el Decreto Reglamentario 652 

de 2001.    
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“El artículo 44 de la Constitución Nacional prescribe: "Son derechos 

fundamentales de los niños: la vida, la integridad física, la salud, 

y la seguridad social, la alimentación equilibrada, su nombre y 

nacionalidad, tener una familia y no ser separado de ella, el cuidado 

y amor, la educación y la cultura, la recreación y la libre expresión 

de su opinión. Serán protegidos contra toda forma de abandono, 

violencia física o moral, secuestro, venta, abuso sexual, explotación 

laboral o económica y trabajos riesgosos. Gozarán también de los 

demás derechos consagrados en la Constitución, en las leyes y en los 

tratados internacionales ratificados por Colombia” (subrayado mío) 

 

Es así que, en los tratados internacionales, nuestra Constitución Política 

y que la nueva Ley de Infancia y Adolescencia privilegia el derecho que 

tienen los niños, niñas  y adolescentes de tener una familia y  no ser 

separada de ella, crecer en su seno; sin embargo la Ley 1098 de 2006, 

indica en el parágrafo del artículo 22 , cita: “ Los niños, las niñas y 

los adolescentes sólo podrán ser separados de la familia cuando ésta no 

garantice las condiciones para la realización y el ejercicio de sus 

derechos conforme a lo previsto en Código de infancia y adolescencia. En 

ningún caso la condición económica de la Familia podrá dar lugar a la 

separación. “Estos mandatos constitucionales se desarrollan a través de 

la Ley 294 de 1996, Ley 575 de 2000, Decreto 652 de 2001, Ley 1098 de 2006, 

Decreto 4840 de 2007, Ley 1257 de 2008 y demás normas concordantes. 

 

Por lo anterior, solicito señor Juez que no se declare las pretensiones 

solicitadas por la parte demandante y en consecuencia continúe mi 

presentada con la tenencia y cuidado de sus menores hijos.  

 

 A LOS HECHOS 

 

A los hechos doy contestación en el mismo orden en que fueron formulados, 

así: 

 

PRIMERO: Es cierto, Mi representada contrajo matrimonio con el señor JORGE 

ELIECER SUAREZ BUITRAGO, el día 17 de octubre de 2015 en el municipio de 

Soacha Cundinamarca., como consta en el registro civil de matrimonio.  

 

SEGUNDO: Es cierto, Mi representada, refiere que el matrimonio fue 

registrado bajo el numero No.7492664  

 
TERCERO: Mi representada refiere que fruto de esa unión nacieron sus dos 
hijos CRISTIAN JESUS SUAREZ GOMEZ identificado con el NIUP 1.073.700.791 
nacido el día 19 de marzo de 2012, y SOFIA ALEXANDRA SUAREZ GOMEZ 
identificado con el NIUP 1.073.715.864 nacida el día 07 de julio de 2016.  
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CUARTO: Es cierto, mí representada manifiesta que se separaron de cuerpos 

desde el año 2017, sin embargo, aclara que el motivo de su separación fue 

la violencia intrafamiliar (física, verbal, emocional, psicológica y 

económica) que el demandado ejercía sobre su integridad, hasta el punto de 

denunciarlo como se puede ratificar con la medida de protección No. 44 de 

2018 de fecha 11 de abril de 2018, ordenada por la Comisaria Tercera de 

Familia de Soacha Cundinamarca y Denuncia No. 257546099073201800111, ante 

la Fiscalía General de La Nación y hasta la fecha continúa ejerciendo dicha 

violencia hasta separando a su hijo de ella  y de sus hermanas desde hace 

más de seis meses.  

 

QUINTO: Es cierto, mí representada manifiesta que la Comisaria Tercera de 

Familia, el 18 de abril de 2018, fijo provisionalmente la Custodia, regulo 

las Visitas de los niños CRISTIAN JESUS SUAREZ GOMEZ y SOFIA ALEXANDRA 

SUAREZ GOMEZ, debido a que no lograron ponerse de acuerdo en la cuota de 

alimentos y la tenencia de los mencionados menores.  

 

SEXTO: Es cierto, mí representada manifiesta que el señor JORGE ELIECER 

SUAREZ BUITRAGO continuó ejerciendo actos de violencia intrafamiliar y se 

vio obligada a poner en conocimiento dicha situación y la Comisaria Tercera 

de Familia ordeno apertura el trámite de incidente de desacato por 

incumplimiento a la medida de protección No. 44, de la Comisaria Tercera 

de Familia, razón por la cual su hijo al ser víctima de violencia por parte 

de los progenitores decide irse a vivir con su progenitor porque su padre 

le promete  comprarle cosas materiales, ejerciendo alienación parental 

hacia su hijo.  

 

Mi representada refiere que su hijo CRISTIAN JESUS nacido con una marca en 

la cabeza al lado izquierdo a causa del maltrato del señor SUAREZ BUITRAGO 

estando en estado  embriaguez le enterró un destornillador en el estómago 

a pocos días de dar a luz,  su hogar siempre estuvo marcado por violencia 

física, verbal, y psicológica, lo demando ante la Fiscalía más de tres 

veces sin poder concurrir porque terminaba convenciéndola de que él iba a 

cambiar, la amenazaba constantemente si lo seguía demandado, le decía que  

la iba a dejar sola, que en ninguna la iban a recibir  para trabajar porque 

no tenía estudios, le decía que solo serbia para ser ama de casa,  siempre 

llegaba ebrio a  su hogar a maltratarla,  lo hacía tres veces a la semana, 

tuvo un cambio en el 2014 y 2015. 

 

El día que contrajeron matrimonio la golpeo por estar en estado de 

embriaguez, saco a los invitados de la fiesta la encerró en el apartamento 

y la golpeo por haberle reclamado de su infidelidad de ese día con la 

señora MARIA CAMILA SUAREZ, posteriormente a ello, le impedida ver a su 

familia, siempre la quería ver mal,  hasta el punto de retirarla de sus 

hermanos, de su familia,  no podía tener contacto con ellos,   muy poco 

salía de la casa, al mes quedo embazada de su hija Sofia, durante el periodo 

de su gestación no hubo maltrato,  cuando su hija nacido todo el maltrato 

volvió, como no podía alimentar a la niña ya que le dio ictericia y la 
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leche materna le hacía daño a la niña, el señor SUAREZ BUITRAGO todos los 

días le decía que era mala madre por no poder alimentar a la bebe,  que no 

era capaz de darle leche sana, los golpes eran casi todos los días, le 

estrellaba la comida cuando no le gustaba.  

 

Para el año 2017 el señor SUAREZ BUITRAGO, accedió dejarle ver a su familia, 

después de que su hermana la visito un día por un periodo muy corto y al 

enterarse el señor Jorge porque el vecino le conto que había recibió una 

visita la golpeo ese día 7 de diciembre del mismo año, también se embriago, 

durante esa semana fue maltrato físico y verbal fue cuando tomó la decisión 

de separarse.  

 

Todo lo anterior señor Juez es para aclarar que durante la convivencia de 

mi representada con el señor SUAREZ BUITRAGO siempre fue víctima de 

violencia intrafamiliar y sus hijos eran expuestos al maltrato físico, 

verbal, psicológico, amenazas, agravios, agresiones, ultrajes, insultos, 

hostigamientos, molestias, ofensas  provocaciones, actos que el señor JORGE 

ELIECER SUAREZ BUITRAGO no ha dejado de ejercer contra mi representada y 

sus hijos, prueba de ellos son los masajes de texto aportados en la etapa 

probatoria. 

 

SEPTIMO: No es cierto, mí representada manifiesta que jamás ha impedido 

que su hija SOFIA ALEXANDRA SUAREZ GOMEZ, vea a su padre, o comparta con 

él, y mucho menos se ha negado que vea a su hermano, por el contrario, es 

el señor JORGE ELIECER SUAREZ BUITRAGO quien arbitrariamente separó del 

núcleo familiar a su hijo CRISTIAN JESUS SUAREZ GOMEZ, evitando a toda 

costa que tenga contacto con la progenitora.  

 

OCTAVO: No es cierto, mí representada manifiesta que las veces que ha 

podido ver visto a su hijo es porque se ve obligada acudir a la Policía 

Nacional (Caí) para que la acompañe al domicilio del señor JORGE ELIECER 

SUAREZ BUITRAGO, para que él le permita saber de su hijo CRISTIAN JESUS.  

 

NOVENO: Es cierto, mí representada manifiesta que, en el fallo de la media 

de protección, se acordó voluntariamente las vistas,  y la cuota de 

alimentos  seria asumida por el señor JORGE ELIECER SUAREZ BUITRAGO, sin 

embargo, la tenencia del menor era provisionalmente por seis meses y una 

vez terminado ese tiempo el señor SUAREZ BUITRAGO tenía que devolver al 

niño a la progenitora, situación que hasta la fecha no ha incumplido el 

demandante excusándose de que el niño no desea vivir con mi representada, 

desentendiéndose totalmente de su hija SOFIA ALEXANDRA SUAREZ GOMEZ.  

  

DECIMO: Es cierto, mí representada convive con la su pareja sentimental 

desde hace varios meses, no hay prueba alguna que acredite que su compañero 

sentimental sea un peligro o que ponga en riesgo la integridad de los niños 

CRISTIAN JESUS y SOFIA ALEXANDRA tampoco hay prueba alguna que consuma 

sustancias alcohólicas en presencia de sus hijos, así  como lo asevera el 

demandado, caso contrario el demandante si tiene antecedentes de violencia 
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intrafamiliar y ha puesto en peligro la integridad de mi representada 

ocasiónamele una incapacidad médico legal de cinco  (5) días. y exponiendo 

a los menores a maltrato físico, verbal, psicológico, amenazas, agravios, 

agresiones, ultrajes, insultos, hostigamientos, molestias, ofensas 

provocaciones, tales actos continúan hasta la fecha por parte del señor 

SUAREZ BUITRAGO hacia mi representada y sus hijos.  

 

PRUEBAS 

Solicito señor juez, se decreten, practiquen y tengan como pruebas las 

siguientes: 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

Se cite y haga comparecer al Juzgado, en la hora y fecha que su despacho 

señale, al demandante JORGE ELIECER SUAREZ BUITRAGO, con el fin de que, 

bajo la gravedad del juramento, absuelva el interrogatorio de parte que, 

en forma, ya verbal o ya escrita, le formularé. 

 

En cuanto hace a la pretensión relativa a la fijación de Custodia y Cuidado 

personal y Regulación de Visitas para el demandante, con el fin demostrar 

que él no es garante de Derechos y Bienestar Emocional y Psicológico para 

con sus hijos, solicito señor Juez se tengan en cuenta el informe de 

entrevista psicológica practicada a la niña SOFIA ALEXANDRA SUAREZ GOMEZ, 

en donde refiere la profesional en psicológica concluye y hace unas 

recomendaciones:  

 

CONCLUSIONES 

 

“Teniendo en cuenta las entrevistas realizadas y las pruebas 
aplicadas a la menor, se evidencia que la niña se encuentra 
emocionalmente estable, donde ella se identifica como una niña feliz 
y protegida por los demás miembros del grupo familiar y su cuidadora. 
 
Es una niña extrovertida, espontánea, que no teme hablar con 
extraños, lo cual indica que no ha tenido eventos traumáticos que 
alteren su tranquilidad. 

 
En cuanto a la relación con la madre es buena, identificándola como 
el miembro más importante del núcleo familiar, sin embargo, para ella 
la persona más importante en su vida es la hermana mayor. de las 
demás personas que conforman su círculo más cercano como la abuela 
y cuidadora, son personas a las que percibe de forma positiva como 
protectoras y afectivas.  
 
De la pareja de la madre tiene un concepto positivo, la relación se 
da dentro del respeto, reporta que él quiere mucho a la mamá, a la 
hermanita y a ella. no se evidenció dentro del proceso de evaluación 
que haya algún tipo de abuso o irrespeto por parte del señor.  Al 
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preguntarle por el padre no se observa un lazo afectivo cercano, al 
hermano lo nombra y expresa que quiere estar con él, pero junto a la 
mamá y a su hermanita. 
 

 Recomendaciones 
 
La niña tiene un círculo afectivo muy fuerte con los miembros de la 
familia, por lo tanto, se recomienda que este vínculo se mantenga, 
especialmente con la hermana mayor quien es referida por la menor 
como la persona más importante de su vida. 
 
El trato dado tanto por la familia como por la cuidadora hace que 
Sofía se sienta protegida y amada, es importante que conserve esta 
forma de crianza”.  

 

Se decreten y practiquen las siguientes pruebas de:   

 

OFICIO. 

 

Que por el Juzgado se oficie a la Fiscalía General de la Nación con el fin 

de que, con destino a este proceso, allegue copia del expediente del Juzgado 

con Funciones de Control de Garantías, radicado No. 257546099073201800111.  

 

Se ordena la entrevista psicológica a través del Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar, al niño CRISTIAN JESUS SUAREZ GOMEZ con la finalidad 

de indagar que tan fuerte son los lazos afectivos con sus padres y si 

exististe alienación parental por parte de algunos de los progenitores que 

pueda estar afectando emocionalmente o psicóticamente al menor.  

 

PRUEBAS TESTIMONIALES 

Sírvase señor Juez citar a los señores LAURA GERALDINE GOMEZ ROMERO 

identificada con la cedula de ciudadanía 1.023.009.727 de Bogotá, correo 

electrónico: Laurageraldineg37@gmail.com, teléfono: 3215394440.  

ANGIE PAOLA GÓMEZ ROMERO, identificada con la cedula de ciudadanía C. C. 

1.073.711.197 de Bogotá Tel:3112694298 - correo electrónico 

Paolithagomez02@gmail.Com, Dirección: Carrera 14 # 136 a 75 sur Soacha 

Cundinamarca.  

 

NUBIA ESTELA GÓMEZ ROMERO identificada con la cedula de ciudadanía C. C 

52.282.61 de Bogotá Tel:3132548425 correo electrónico 

Lavonita2013@hotmail.com Dirección: calle 136 a sur # 14-73 bloque 8 casa 

36, en el municipio de Soacha Cundinamarca, para que bajo juramento declaren 

sobre los hechos de la presente demanda y respondan el interrogatorio que 

en su debida oportunidad formularé. 

 

IV. PRUEBAS.  

 

1. Registros civiles de nacimiento de los niños CRISTIAN JESUS SUAREZ 
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GOMEZ identidad con el NIUP 1.073.700.791 nacido el día 19 de marzo 

de 2012, y SOFIA ALEXANDRA SUAREZ GOMEZ identidad con el NIUP 

1.073.715.864 en dos folios.  

2. Medida de protección de la Comisaria de Familia de Soacha 

Cundinamarca de fecha 11 de abril de 2018 en (6 folios)  

3. Denuncia por el delito de Violencia Intrafamiliar No. 

257546099073201800111. En (3) folios.  

4. Informe pericial No. UBSACH.DSC-03829 C- 2017.  

5. Certificación laboral de la empresa SEGURIDAD NATIVA DE COLOMBIA LTDA 

de fecha 3 de febrero de 2021. En (1) folio.  

6. Certificación laboral de la empresa DE SEGURIDAD ASEIDA de fecha 2 

de noviembre de 2019. (1)   folio.  

7. Certificación laboral de la empresa DE SEGURIDAD ARMY de fecha 11 de 

abril de 2018. En (1) folios.  

8. Historia Clínica de Sofia Alexandra Suarez Gómez año 2018. En (10) 

folios.  

9. Historia Clínica de Sofia Alexandra Suarez Gómez año 2018. En (12) 

folios 

10.Historia Clínica de Sofia Alexandra Suarez Gómez año 2020. En (8) 

folios.  

11.Mensajes de WhatsApp del señor JORGE ELIECER SUAREZ BUITRAGO, 

ejerciendo maltrato verbal hacia mi representada. En (10) folios.  

12.En cinco folios fotografías del estado de la vivienda donde vive mi 

representad junto a su hija Sofia Alexandra Suarez Gómez.  

13.Crecimiento y desarrollo y vacunas de Sofia Alexandra Suarez Gómez 

en (dos) folios.  

14. En (4) folios Informe de entrevista psicológica e la niña SOFIA 

ALEXANDRA SUAREZ GOMEZ de fecha 1 de marzo de 2021 por la Doctora: 

Lilia Isabel Fonseca Sánchez Psicóloga con T.P.160613.  

 

ANEXOS 

 

Lo enunciado en el acápite de pruebas documentales 

 

1. En dos folios Registros civiles de nacimiento de los niños CRISTIAN 

JESUS SUAREZ GOMEZ identidad con el NIUP 1.073.700.791 nacido el día 

19 de marzo de 2012, y SOFIA ALEXANDRA SUAREZ GOMEZ identidad con el 

NIUP 1.073.715.864.  

2. en (6 folios) Medida de protección de la Comisaria de Familia de 

Soacha Cundinamarca de fecha 11 de abril de 2018  

3. En (3) folios. Denuncia por el delito de Violencia Intrafamiliar No. 

257546099073201800111.  

Informe pericial No. UBSACH.DSC-03829 C- 2017.  

4. (1) folio Certificación laboral de la empresa SEGURIDAD NATIVA DE 

COLOMBIA LTDA de fecha 3 de febrero de 2021. En.  

5. (1) Folio. Certificación laboral de la empresa DE SEGURIDAD ASEIDA 

de fecha 2 de noviembre de 2019.  

6. En (1) folios. Certificación laboral de la empresa DE SEGURIDAD ARMY 
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de fecha 11 de abril de 2018.  

7. En (10) folios. Historia Clínica de Sofia Alexandra Suarez Gómez año 

2018.  

8. En (12) folios Historia Clínica de Sofia Alexandra Suarez Gómez año 

2018.  

9. En (8) folios. Historia Clínica de Sofia Alexandra Suarez Gómez año 

2020.  

10.En (10) folios. Mensajes de WhatsApp del señor JORGE ELIECER SUAREZ 

BUITRAGO, ejerciendo maltrato verbal hacia mi representada.  

11.En (5) folios fotografías del estado de la vivienda donde vive mi 

representad junto a su hija Sofia Alexandra Suarez Gómez.  

12.En (dos) folios Crecimiento y desarrollo y vacunas de Sofia Alexandra 

Suarez Gómez.  

 

NOTIFICACIONES 

 

El demandante recibe notificaciones en la misma dirección suministrada en 

la presentación de la demanda. 

 

La demandada señora JEIMY KATHERINE GOMEZ ROMERO recibe notificaciones en 

la Carrera 11 NO. 18B – 09 Soacha Cundinamarca - correo electrónico:  

kadicri33@mail.com; teléfono: 3118100462.   

 

La suscrita recibe notificaciones en la calle 40 sur No. 72 L 55 Apartamento 

321 Inti. 6 conjunto residencial Cumbres de Timiza, o en el correo 

electrónico: jacquelinehq123@gmail.com Teléfono 323- 2524927. O en la 

secretaria del despacho.  

 

 

Atentamente, 

 

 
JACQUELINE HERNANDEZ QUIJANO    

C.C. No 52.741.098 de Bogotá. 

T.P. N.º 224218 Consejo Superior de la Judicatura 
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 Señores:
JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA CUNDINAMARCA
E.                S.                   D.

 
 

DEMANDANTE:    JORGE ELIECER SUAREZ BUITRAGO
DEMANDADO:     YEIMY KATHERINE GOMEZ ROMERO
               
REFERENCIA:      PODER AMPLIO Y SUFICIENTE
                       CONTESTACION DE DEMANDA CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL
 
RADICADO:       662 – 2020 
 
 
Respetado Señor Juez:

 
JACQUELINE HERNANDEZ QUIJANO, mayor de edad, domiciliado y residente en esta ciudad de Bogotá,  con
cédula de ciudadanía número 52.741.098 de Bogotá D.C. y portadora de la tarjeta profesional de Abogada número
224218 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apodera judicial de la señora YEIMY
KATHERINE GOMEZ ROMERO, por medio del presente, y estando dentro del término legal y oportuno procedo a
contestar demanda, iniciada por el señor  JORGE ELIECER SUAREZ BUITRAGO, EL CUAL ANEXO EN FOLIO
SEPARADO LAS EXCEPCIONES Y LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA EN 73 folios.  
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Señor(a) 

JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA CUNDINAMARCA  

E.     S.            D. 

 

 

DEMANDANTE : JORGE ELIECER SUAREZ BUITRAGO 

DEMANDADO :     JEIMY KATHERINE GOMEZ ROMERO 

 

                  Expediente No. 2020 / 662 

 

Referencia: EXCEPCIONES  

 

JACQUELINE HERNANDEZ QUIJANO, mayor de edad, identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 52.741.098 de Bogotá D.C Abogada en Ejercicio Portadora 

de la Tarjeta Profesional No. 224218 del C.S de la Judicatura, residente 

en la Ciudad de Bogotá D.C, actuando en calidad de apodera judicial de la 

señora YEIMY KATHERINE GOMEZ ROMERO, mayor de edad, quien se identifica 

con C.C. No. 1.022.978.091 expedida en: Bogotá, mayor de edad, 

domiciliada en el municipio de Soacha Cundinamarca, por medio del 

presente escrito manifiesto; dentro del término legal y oportuno procedo 

a descorrer traslado de las excepciones oponiéndome a los hechos y 

pretensiones que la fundamentan, de la siguiente manera: 

 

A LOS HECHOS 

 

A los hechos doy contestación en el mismo orden en que fueron formulados, 

así: 

 

PRIMERO: Es cierto, Mi representada contrajo matrimonio con el señor 

JORGE ELIECER SUAREZ BUITRAGO, el día 17 de octubre de 2015 en el 

municipio de Soacha Cundinamarca., como consta en el registro civil de 

matrimonio.  

 

SEGUNDO: Es cierto, Mi representada, refiere que el matrimonio fue 

registrado bajo el numero No.7492664  

 
TERCERO: Mi representada refiere que fruto de esa unión nacieron sus dos 
hijos CRISTIAN JESUS SUAREZ GOMEZ identificado con el NIUP 1.073.700.791 
nacido el día 19 de marzo de 2012, y SOFIA ALEXANDRA SUAREZ GOMEZ 
identificado con el NIUP 1.073.715.864 nacida el día 07 de julio de 2016.  
 

CUARTO: Es cierto, mí representada manifiesta que se separaron de cuerpos 

desde el año 2017, sin embargo, aclara que el motivo de su separación fue 

la violencia intrafamiliar (física, verbal, emocional, psicológica y 

económica) que el demandado ejercía sobre su integridad, hasta el punto 

de denunciarlo como se puede ratificar con la medida de protección No. 44 

de 2018 de fecha 11 de abril de 2018, ordenada por la Comisaria Tercera 

de Familia de Soacha Cundinamarca y Denuncia No. 257546099073201800111, 

ante la Fiscalía General de La Nación y hasta la fecha continúa 
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ejerciendo dicha violencia hasta separando a su hijo de ella y de sus 

hermanas desde hace más de seis meses.  

 

QUINTO: Es cierto, mí representada manifiesta que la Comisaria Tercera de 

Familia, el 18 de abril de 2018, fijo provisionalmente la Custodia, 

regulo las Visitas de los niños CRISTIAN JESUS SUAREZ GOMEZ y SOFIA 

ALEXANDRA SUAREZ GOMEZ, debido a que no lograron ponerse de acuerdo en la 

cuota de alimentos y la tenencia de los mencionados menores.  

 

SEXTO: Es cierto, mí representada manifiesta que el señor JORGE ELIECER 

SUAREZ BUITRAGO continuó ejerciendo actos de violencia intrafamiliar y se 

vio obligada a poner en conocimiento dicha situación y la Comisaria 

Tercera de Familia ordeno apertura el trámite de incidente de desacato 

por incumplimiento a la medida de protección No. 44, de la Comisaria 

Tercera de Familia, razón por la cual su hijo al ser víctima de violencia 

por parte de los progenitores decide irse a vivir con su progenitor 

porque su padre le promete  comprarle cosas materiales, ejerciendo 

alienación parental hacia su hijo.  

 

Mi representada refiere que su hijo CRISTIAN JESUS nacido con una marca 

en la cabeza al lado izquierdo a causa del maltrato del señor SUAREZ 

BUITRAGO estando en estado  embriaguez le enterró un destornillador en el 

estómago a pocos días de dar a luz,  su hogar siempre estuvo marcado por 

violencia física, verbal, y psicológica, lo demando ante la Fiscalía más 

de tres veces sin poder concurrir porque terminaba convenciéndola de que 

él iba a cambiar, la amenazaba  constantemente si lo seguía demandado,  

le decía que  la iba a dejar sola, que en ninguna la iban a recibir  para 

trabajar porque no tenía estudios, le decía que solo serbia para ser ama 

de casa,  siempre llegaba ebrio a  su hogar a maltratarla,  lo hacía tres 

veces a la semana, tuvo un cambio en el 2014 y 2015. 

 

El día que contrajeron matrimonio la golpeo por estar en estado de 

embriaguez, saco a los invitados de la fiesta la encerró en el 

apartamento y la golpeo por haberle reclamado de su infidelidad de ese 

día con la señora MARIA CAMILA SUAREZ, posteriormente a ello, le impedida 

ver a su familia, siempre la quería ver mal,  hasta el punto de retirarla 

de sus hermanos, de su familia,  no podía tener contacto con ellos,   muy 

poco salía de la casa, al mes quedo embazada de su hija Sofia, durante el 

periodo de su gestación no hubo maltrato,  cuando su hija nacido todo el 

maltrato volvió, como no podía alimentar a la niña ya que le dio 

ictericia y la leche materna le hacía daño a la niña, el señor Martínez 

todos los días le decía que era mala madre por no poder alimentar a la 

bebe,  que no era capaz de darle leche sana, los golpes eran casi todos 

los días, le estrellaba la comida cuando no le gustaba.  

 

Para el año 2017 el señor SUAREZ BUITRAGO, accedió dejarle ver a su 

familia, después de que su hermana la visito un día por un periodo muy 

corto y al enterarse el señor Jorge porque el vecino le conto que había 

recibió una visita la golpeo ese día 7 de diciembre del mismo año, 
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también se embriago, durante esa semana fue maltrato físico y verbal fue 

cuando tomó la decisión de separarse.  

 

Todo lo anterior señor Juez es para aclarar que durante la convivencia de 

mi representada con el señor SUAREZ BUITRAGO siempre fue víctima de 

violencia intrafamiliar y sus hijos eran expuestos al maltrato físico, 

verbal, psicológico, amenazas, agravios, agresiones, ultrajes, insultos, 

hostigamientos, molestias, ofensas  provocaciones, actos que el señor 

JORGE ELIECER SUAREZ BUITRAGO no ha dejado de ejercer contra mi 

representada y sus hijos, prueba de ellos son los masajes de texto 

aportados en la etapa probatoria. 

 

SEPTIMO: No es cierto, mí representada manifiesta que jamás ha impedido 

que su hija SOFIA ALEXANDRA SUAREZ GOMEZ, vea a su padre, o comparta con 

él, y mucho menos se ha negado que vea a su hermano, por el contrario, es 

el señor JORGE ELIECER SUAREZ BUITRAGO SUAREZ BUITRAGO quien 

arbitrariamente separó del núcleo familiar a su hijo CRISTIAN JESUS 

SUAREZ GOMEZ., evitando a toda costa que tenga contacto con la 

progenitora.  

 

OCTAVO: No es cierto, mí representada manifiesta que las veces que ha 

podido ver visto a su hijo es porque se ve obligada acudir a la Policía 

Nacional (Caí) para que la acompañe al domicilio del señor JORGE ELIECER 

SUAREZ BUITRAGO, para que él le permita saber de su hijo CRISTIAN JESUS.  

 

NOVENO: Es cierto, mí representada manifiesta que, en el fallo de la 

media de protección, se acordó voluntariamente las vistas,  y la cuota de 

alimentos  seria asumida por el señor JORGE ELIECER SUAREZ BUITRAGO, sin 

embargo, la tenencia del menor era provisionalmente por seis meses y una 

vez terminado ese tiempo el señor SUAREZ BUITRAGO tenía que devolver al 

niño a la progenitora, situación que hasta la fecha no ha incumplido el 

demandante excusándose de que el niño no desea vivir con mi representada, 

desentendiéndose totalmente de su hija SOFIA ALEXANDRA SUAREZ GOMEZ.  

  

DECIMO: Es cierto, mí representada convive con la su pareja sentimental 

desde hace varios meses, no hay prueba alguna que acredite que su 

compañero sentimental sea un peligro o que ponga en riesgo la integridad 

de los niños CRISTIAN JESUS y SOFIA ALEXANDRA tampoco hay prueba alguna 

que consuma sustancias alcohólicas en presencia de sus hijos, así  como 

lo asevera el demandado, caso contrario el demandante si tiene 

antecedentes de violencia intrafamiliar y ha puesto en peligro la 

integridad de mi representada ocasiónamele una incapacidad médico legal 

de cinco  (5) días. y exponiendo a los menores a maltrato físico, verbal, 

psicológico, amenazas, agravios, agresiones, ultrajes, insultos, 

hostigamientos, molestias, ofensas provocaciones, tales actos continúan 

hasta la fecha por parte del señor SUAREZ BUITRAGO hacia mi representada 

y sus hijos.  
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A LAS PRETENSIONES 

 

Nos oponemos a lo solicitado y me atengo a lo probado.  

 

A nombre de mi mandante, respecto de las pretensiones de la demanda, hago 

los siguientes pronunciamientos: 

 

PRIMERA: Mí representada SE OPONE a que se entregue provisionalmente la 

Tenencia y Custodia Personal de los niños CRISTIAN JESUS SUAREZ GOMEZ 

identidad con el NIUP 1.073.700.791 nacido el día 19 de marzo de 2012, y 

SOFIA ALEXANDRA SUAREZ GOMEZ identidad con el NIUP 1.073.715.864, al 

señor JORGE ELIECER SUAREZ BUITRAGO, ya que en ningún momento mi 

representada ha ejercido actos de maltrato, castigos humillación y 

abuso físico o psicológico, descuido omisión o trato negligente, malos 

tratos o explotación sexual, ni muchos menos ha ejercido de ninguna forma 

violencia sobre sus hijos, como lo afirma el demandante.    

 

SEGUNDA: De igual manera, mi representada SE OPONE a que se le haga 

entrega exclusiva de la Tenencia y Custodia Personal de los niños 

CRISTIAN JESUS SUAREZ GOMEZ y SOFIA ALEXANDRA SUAREZ GOMEZ al señor JORGE 

ELIECER SUAREZ BUITRAGO, por cuanto mi representada no es un peligro para 

la integridad de sus hijos, nunca ha puesto en peligro eminente la 

integridad de sus menores hijos y siempre le ha garantizado los derechos 

fundamentales a la salud, alimentación, vivienda digna y vestuarios, etc.  

 

TERCERA: Del mismo modo, mi representada SE OPONE a lo pedido en este 

punto. Debido a que ya se encuentra acordada la regulación de visitas 

mediante Acta de conciliación No.136 de 2014 ante la Comisaria Tercera de 

Familia.  

 

Es de aclarar que es el señor JORGE ELIECER SUAREZ BUITRAGO quien ha 

incumplido con el acuerdo, ejerciendo arbitrariamente la Tenencia y 

Cuidado Personal de su hijo CRISTIAN JESUS SUAREZ GOMEZ al cohibirle que 

comparta con la progenitora en los días estipulados de visitas, hasta el 

punto de ocultar al niño, no permitir ningún contacto maternofilial, 

separarlo de sus hermanos desde hace más de seis meses.  

 

Debido a lo anterior, mi representada manifiesta que la CUSTODIA, 

TENENCIA Y CUIDADO PERSONAL de sus hijos CRISTIAN JESUS SUAREZ GOMEZ y 

SOFIA ALEXANDRA SUAREZ GOMEZ, la ejerza ella de manera definitiva, debido 

a que el progenitor no es garante de derechos, se encuentre denunciado 

por el delito de violencia intrafamiliar, nunca ha ejercido su rol de 

padre y a expuesto a sus hijos a un daño psicológico al separar a su hijo 

CRISTIAN JESUS SUAREZ GOMEZ de su núcleo familiar.  

 

CINCO: Mí representada SE OPONE a que se le condene en constas. 
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EXCEPCIONES DE FONDO 

 

FALTA DE CAUSA PARA DEMANDAR 

 

Fundamento esta excepción en que mi representada nunca ha puesto en 

riesgo la integridad de sus hijos, y nunca ha ejercido actos de violencia 

o maltrato hacia ellos, siempre ha cumplido a cabalidad con sus 

obligaciones como madre y siempre ha velado por el bienestar emocional 

psicológico y físico y económico de sus menores hijos.  

 

Tenga en cuenta señor juez, que dentro del expediente la parte demandante 

aporta un documento emanado de la Comisaria Tercera de Familia de Soacha 

Cundinamarca, en donde la Comisaria de Familia fijo la Tenencia y Cuidado 

personal de los niños quedando repartida CRISTIAN JESUS SUAREZ GOMEZ en 

cabeza del señor JORGE ELIECER SUAREZ BUITRAGO y SOFIA ALEXANDRA SUAREZ 

GOMEZ en cabeza de la señora JEIMY KATHERINE GOMEZ ROMERO.  

 

La anterior decisión era por un periodo de seis meses, y al terminar ese 

tiempo el progenitor tenía que devolver a su menor hijo a la progenitora, 

situación que nunca sucedió.  

 

Mi representada con mucho esfuerzo a sacado a delante a su hija SOFIA 

ALEXANDRA persona permanentemente que tiene a su cuidado con la ayuda de 

su familia, sin dejar de lado a su hijo CRISTIAN JESUS SUAREZ GOMEZ, ha 

tratado de estar pendiente de él, sin embargo, el señor SUAREZ BUITRAGO 

se ha encargado de aléjalo de ella y sus hermanas.  

 

Aunado a lo anterior, se tiene que mi representada nunca ha presentado 

mal comportamiento,  no fuma, bebe ocasionalmente en reuniones 

familiares, no tiene vicio alguno, ha sido una mujer de buenos 

principios, y costumbres, dedicada a sus hijos hasta donde se lo han 

permitieron, a quienes les ha brindado amor, protección, ha satisfecho 

sus necesidades de acuerdo a sus posibilidades económicas; no tiene 

antecedentes, no padece  ninguna enfermedad  que le impida permanecer con 

sus hijos, lamentablemente por diferencias, personales con el señor 

SUAREZ BUITRAGO, los lazos afectivos con su hijo se han afectado.  

 

La custodia de los menores es un término legal que se utiliza para 

describir la relación y las obligaciones entre uno de los padres y el 

hijo, en vista de las situaciones en los que ambos padres del niño no 

desean compartir la relación entre sí.  

 

No obstante, para otorga la custodia a uno de los padres se tiene en 

cuenta factores entre otros lo vínculos afectivos, relación de padre e 

hijo, capacidad de los padres para continuar con la tenencia y cuidado 

personal, aspectos que se cumplan a cabalidad por parte de mi 

representada para continuar con la custodia de sus dos hijos, así se 

189



JACQUELINE HERNANDEZ QUIJANO 

ABOGADA ESPECIALIZADA 
________________________________________________________________________________________ 

demostrará con las pruebas allegadas y solicitadas en desarrollo del 

proceso.  

 

Con todo lo anterior se debe tener cuenta que los derechos de los niños 

prevalecen sobre los derechos de los demás".  A su vez el artículo 8º de 

la Ley 1098 de 2006, define el interés superior de los niños, las niñas y 

los niños, como “el imperativo que obliga a todas las personas a 

garantizar la satisfacción integral y simultánea de todos sus Derechos 

Humanos, que son universales, prevalentes e interdependientes”. 

 

Ahora bien, es menester entrar a analizar si se encuentran estructurados 

los requisitos mínimos establecidos por el legislador para la prosperidad 

de la acción entablada, los cuales se conjuran a establecer y verificar 

sobre la ocurrencia de hechos constitutivos de violencia intrafamiliar 

tal como lo prevén las disposiciones que regulan la materia en estudio, 

como lo son, la Ley 294 de 1996, Ley 575 de 2000 y el Decreto 

Reglamentario 652 de 2001.    

 

“El artículo 44 de la Constitución Nacional prescribe: "Son 

derechos fundamentales de los niños: la vida, la integridad física, 

la salud, y la seguridad social, la alimentación equilibrada, su 

nombre y nacionalidad, tener una familia y no ser separado de ella, 

el cuidado y amor, la educación y la cultura, la recreación y la 

libre expresión de su opinión. Serán protegidos contra toda forma 

de abandono, violencia física o moral, secuestro, venta, abuso 

sexual, explotación laboral o económica y trabajos riesgosos. 

Gozarán también de los demás derechos consagrados en la 

Constitución, en las leyes y en los tratados internacionales 

ratificados por Colombia” (subrayado mío) 

 

Es así que, en los tratados internacionales, nuestra Constitución 

Política y que la nueva Ley de Infancia y Adolescencia privilegia el 

derecho que tienen los niños, niñas  y adolescentes de tener una familia 

y  no ser separada de ella, crecer en su seno; sin embargo la Ley 1098 de 

2006, indica en el parágrafo del artículo 22 , cita: “ Los niños, las 

niñas y los adolescentes sólo podrán ser separados de la familia cuando 

ésta no garantice las condiciones para la realización y el ejercicio de 

sus derechos conforme a lo previsto en Código de infancia y adolescencia. 

En ningún caso la condición económica de la Familia podrá dar lugar a la 

separación. “Estos mandatos constitucionales se desarrollan a través de 

la Ley 294 de 1996, Ley 575 de 2000, Decreto 652 de 2001, Ley 1098 de 

2006, Decreto 4840 de 2007, Ley 1257 de 2008 y demás normas concordantes. 
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Por lo anterior, solicito señor Juez que no se declare las pretensiones 

solicitadas por la parte demandante y en consecuencia continúe mi 

presentada con la tenencia y cuidado de sus menores hijos.  

 

  

Por lo anterior, solicito señor Juez que no se declare las pretensiones 

solicitadas por la parte demandante y en consecuencia continúe mi 

presentada con la tenencia y cuidado de sus menores hijos.  

 
 

Atentamente, 

 

 
JACQUELINE HERNANDEZ QUIJANO    
C.C. No 52.741.098 de Bogotá. 
T.P. N.º 224218 Consejo Superior de la Judicatura 
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Señores:
JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA CUNDINAMARCA
E.                S.                   D.

 
 

DEMANDANTE:   JORGE ELIECER SUAREZ BUITRAGO
DEMANDADO:     YEIMY KATHERINE GOMEZ ROMERO
               
REFERENCIA:    CONTESTACIÓN DE DEMANDA CUSTODIA Y CUIDADO
PERSONAL
 
RADICADO:       662 – 2020 
 
 
Respetado Señor Juez:

JACQUELINE HERNANDEZ QUIJANO, mayor de edad, domiciliado y residente en
esta ciudad de Bogotá,  con cédula de ciudadanía número 52.741.098 de Bogotá
D.C. y portadora de la tarjeta profesional de Abogada número 224218 del Consejo
Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apodera judicial de la
señora YEIMY KATHERINE GOMEZ ROMERO, por medio del presente escrito,  me
permito solicitar de manera respetuosa, que no se tenga en cuenta el correo enviado
el día de ayer 4 de marzo de  2021, debido a que en el contenido de la contestación
de la demanda y  en las excepciones presenta un error mecanográfico en el nombre
del demandante, el cual se cometió por un error involuntario,  y estando dentro del
término legal y oportuno envío la demanda  corregida para que haga parte dentro
del proceso de la referencia y le hago traslado de las excepciones al demandante. 

EL CUAL ANEXO EN FOLIO SEPARADO LAS EXCEPCIONES Y LA CONTESTACIÓN DE
LA DEMANDA EN 73 folios.  

ACUSE DE RECIBIDO 

Atentamente; 
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